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RAN GUrIERREZ 

JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó 

ESTADO No. 	019  
za. fa=s 20?2  

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERI EZ 

Secretaria 

por 

del 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2016 00471 00. Villavicencio, 19 de enero de 
2022 Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias Sírvase 
proveer 

STELLA RUT 
La secretaria, 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 21 F LB 2022 

No se accede a "dar aplicación al art 113 sobre el allanamiento", 
conforme lo solicitado a folios 89 a 91 C 2 , atendiendo a que el inciso 2°, 
art 112 del CGP señala que "El allanamiento puede ser decretado tanto 
por el juez que conoce del proceso como por el comisionado"  (Negrillas 
fuera de texto) 

Así las cosas, es claro que la orden emanada por el despacho a través del 
comisorio número 001 del 09 de septiembre de 2020 comprende la facultad, 
por parte del comisionado, de decretar dicha actuación, y al encontrarse 
las diligencias bajo su órbita no puede el Juzgado interferirla 

Sin perjuicio de la notificación por estado, por secretaría envíese copia de 
esta providencia al canal fisico y/o digital que dispone la abogada 
DEYANIRA PALACIOS CORTES 

Notifíquese y cúmplase 

El Juez 

 

  

PABLO RARDO ARDILA VELA SQUEZ (2) 
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